
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE BECAS INTERNAS Y SUS ANEXOS Y DEROGA 
LA RESOLUCIÓN EXENTA N°101342/2017 QUE APROBÓ EL REGLAMENTO 
GENERAL DE BECAS PARA ALUMNOS DE PREGRADO.   
_____________________________________________________________________ 

 
 
RESOLUCION EXENTA N° 2023-00-0408 

 
SANTIAGO, 04 de marzo de 2023 

 
VISTOS:  

 
Lo dispuesto en la Ley N° 18.433; en el D.F.L. N° 1 de 1986 del Ministerio de Educación; 
en el Decreto Supremo del Ministerio de Educación N°87 / 2021, por medio del cual se 
nombra a doña Elisa Adriana Araya Cortez como Rectora de la Universidad 
Metropolitana de Ciencias de la Educación; y en la Resolución N° 7/2019 de la 
Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1° Que, por Resolución Exenta N°101342/2017, de fecha 07 de noviembre de 2017, se 
aprobó el Reglamento General de Becas que indican para alumnos de pregrado de la 
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación.   
 
2° Que, por Memorándum N°06/2023 de fecha 24 de enero de 2023, de la Coordinadora 
del Subdepartamento de Servicios Estudiantiles, dirigido a la Dirección de Asuntos 
Estudiantiles, se adjunta proyecto de Reglamento de Becas 2023, previamente revisado 
y visado por la Dirección de Administración y Finanzas, para su revisión y ajuste por el 
Departamento Jurídico. 
 
3° Que por Memorándum N°13/2023 de fecha 25 de enero de 2023, de la Dirección de 
Asuntos Estudiantiles, dirigido al Departamento Jurídico, se solicita la emisión de la 
Resolución Exenta que apruebe la modificación del reglamento de becas para el año 
2023. 
 
4° Que, revisado y ajustado el Reglamento de Becas Internas de la UMCE, por el 
Departamento Jurídico se remite la versión final mediante correo electrónico de fecha 31 
de marzo de 2023.     

 
RESUELVO:  
 
1.- Apruébese Reglamento de Becas Internas de la Universidad Metropolitana de 
Ciencias de la Educación y sus Anexos, y cuyo texto es el siguiente:  
 

 
REGLAMENTO DE BECAS INTERNAS 

 
TÍTULO I: NORMAS GENERALES. 
 
Artículo 1°: Créase un Programa de Becas Estudiantiles de la Universidad Metropolitana 
de Ciencias de la Educación, con el objeto de apoyar el proceso educativo de sus 
estudiantes y facilitar su trayecto universitario bajo principios de inclusión e igualdad de 
oportunidades. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
Artículo 2°: El programa cuenta con las siguientes becas estudiantiles: 
 

 Beca de Alimentación: Consiste en el otorgamiento de un almuerzo diario personal 
e intransferible, entregado en el casino de cada campus de la universidad a los 
beneficiarios durante el período determinado en este Reglamento. 

 

 Beca de Apoyo Estudiantil: Consiste en una asignación mensual en dinero de libre 
disposición, para ayudar a solventar gastos derivados de la actividad académica 
durante el período determinado en este Reglamento. 

 

 Beca de Colaboración: Consiste en una ayuda en dinero mensual para estudiantes 
que presentan interés de contribuir a la universidad a través de la realización de 
tareas dentro de esta Casa de Estudios. 

 

 Beca de Emergencia: Consiste en una asignación en dinero - por una vez en el 
año- para solventar emergencias presentadas por estudiantes que afecten su 
continuidad y permanencia en la universidad. 

 

 Beca de Transporte: Consiste en una asignación en dinero –por una vez al año- a 
estudiantes para solventar gastos de traslados no cubiertos por la Tarjeta Nacional 
Estudiantil para su desplazamiento desde y hacia la Universidad. 

 
Artículo 3°: El presupuesto para cada beneficio será asignado anualmente por la Dirección 
de Asuntos Estudiantiles e informado al Subdepartamento de Servicio Estudiantil antes del 
inicio del año académico respectivo. 
 
Artículo 4°: El número de becas y monto de cada una dependerá del presupuesto asignado 
anualmente para tales efectos.  
 
Artículo 5°: El período de postulación será fijado anualmente por la Coordinación del 
Subdepartamento de Servicio Estudiantil, debiendo publicarse la convocatoria en los 
medios físicos y/o electrónicos que se encuentren a su disposición. Se exceptúa de este 
requisito la Beca de Emergencia que cuenta con una vía distinta de inscripción. 
 
Artículo 6°: Con el fin de dar mayor fluidez al proceso de pago de los beneficios, las 

nóminas de beneficiarios serán informadas por la Coordinación del Subdepartamento de 

Servicios Estudiantiles a la Dirección de Asuntos Estudiantiles, la que las remitirá a la 

Dirección de Administración para su pago, sin requerir para dichos efectos de acto 

administrativo. 

  

Será obligación de la Dirección de Administración y Finanzas velar por el pago oportuno del 

beneficio acorde a este Reglamento, enviar la nómina de pago y dar aviso de los pagos 

rechazados al Subdepartamento de Servicio Estudiantil para las gestiones posteriores. 

  
Artículo 7°: Todas las situaciones no contempladas en este Reglamento serán resueltas 
por el Comité Técnico del Subdepartamento de Servicio Estudiantil. 
 
Artículo 8°: Las becas de alimentación, apoyo estudiantil y colaboración explicitadas en 
este Reglamento, serán incompatibles entre sí, exceptuando situaciones excepcionales 
presentadas, evaluadas y aprobadas por el Comité Técnico del Subdepartamento de 
Servicio Estudiantil. 
 
Artículo 9°: Si se comprueba que una o un estudiante ha faltado a la verdad en los 
antecedentes proporcionados para acreditar su condición socioeconómica, perderá el 
derecho a obtener o continuar con el beneficio, debiendo remitir los antecedentes a la 
unidad respectiva para la realización de la investigación sumaria correspondiente. 



 

 

 
 
 
 
 
TÍTULO II: DE LA BECA DE ALIMENTACIÓN. 
 
Artículo 10°: Para optar a la Beca de Alimentación, el postulante deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Ser alumno regular de una carrera de pregrado impartida por la UMCE o una carrera 

de postgrado conducente a la obtención de grado académico de Magíster o Doctor 

en jornada diurna. Excluye en consecuencia estudiantes regulares de diplomados, 

cursos o especializaciones de otra naturaleza. 

b) Postular en las fechas establecidas por el Subdepartamento de Servicios 

Estudiantiles. 

c) Poseer Cartola Hogar del Ministerio de Desarrollo Social actualizada al momento de 

la postulación y pertenecer hasta el noveno decil de ingreso determinado por el 

Registro Social de Hogares. 

d) No poseer becas de mantención y/o alimentación otorgadas por JUNAEB. 

 

Artículo 11°: Se excluye de los requisitos señalados en el artículo precedente, en las letras 

b) y c) a las y los estudiantes con ingreso vía:  

 Programa Propedéutico 

 Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo (PACE) 

 Intercambio Internacional o Nacional 

Es responsabilidad de la Coordinación o Jefatura de cada uno de estos programas, informar 

oportunamente y por escrito la totalidad de estudiantes matriculados con estas vías de 

ingreso a la Coordinación del Subdepartamento de Servicios Estudiantiles. Para el caso de 

estudiantes ingreso vía intercambio se deberá incorporar el dato de inicio y término de 

estudios. 

 

Artículo 12°: Para asignar la beca, se priorizará a aquellos estudiantes que, cumpliendo 

con los requisitos de asignación establecidos en los artículos precedentes, presenten mayor 

vulnerabilidad socioeconómica establecida en el Registro Social de Hogares. 

 

Artículo 13°: La Beca de Alimentación se asignará los días hábiles incluidos entre el inicio 

y cierre de las clases lectivas establecidas en el Calendario Académico vigente, el cual no 

podrá extenderse posterior al mes de diciembre y excluyendo períodos de vacaciones. Se 

podrá extender la vigencia del beneficio en concordancia a las modificaciones del 

Calendario Académico y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria que se apruebe 

para dichos fines. 

 

Artículo 14°: La beca de alimentación se entregará mensualmente mediante vales de 

colación u otra forma determinada, al menos, anualmente por la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles. En caso de que sean vales, estos deberán ser retirados personalmente por 

el o la beneficiada presentando su cédula de identidad o TNE, con la persona encargada 

en el Subdepartamento Servicio Estudiantil. 

 

Artículo 15°: El no uso del beneficio por quince días consecutivos deberá ser justificado 

por medio de documento escrito o digital ante la Asistente Social de la carrera, quien a su 

vez presentará la situación al Comité Técnico del Subdepartamento de Servicio Estudiantil 

para su evaluación.  

 

Artículo 16°: La beca de alimentación es de carácter personal e intransferible. 

 

 

 



 

 

 

 

Corresponderá la supresión del beneficio cuando: 

a) El o la estudiante pierda la calidad de alumno regular posterior a la asignación del 

beneficio. En el caso de que el beneficiario vuelva a adquirir la calidad de alumno 

regular (dentro del mismo año académico), deberá solicitar a la Asistente Social de 

su carrera que evalúe la reasignación del beneficio por medio de un documento 

escrito o virtual designado para ello. 

b) El o la estudiante -posterior a la asignación del beneficio- sea asignado con algún 

beneficio de mantención y/o alimentación asignado por JUNAEB, salvo aquellos 

casos calificados como caso social por el Comité Técnico del Subdepartamento de 

Servicio Estudiantil. 

c) El o la estudiante no utilice el beneficio asignado durante 15 días consecutivos sin 

justificación escrita y aprobada por el Comité Técnico del Subdepartamento de 

Servicio Estudiantil.  

d) El estudiante haga mal uso del beneficio (traspaso y/o venta).  

e) Cuando existan circunstancias impedientes para el funcionamiento de las unidades 

administrativas necesarias para la ejecución de la presente resolución exenta. Para 

tal efecto, la Dirección de Asuntos Estudiantiles deberá informar a la Coordinación 

del Subdepartamento de Servicios Estudiantiles la suspensión general de la entrega 

de beneficios. 

 

TÍTULO III: DE LA BECA DE APOYO ESTUDIANTIL. 
 
Artículo 17°: Para optar a la Beca de Apoyo Estudiantil, el postulante deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Ser alumno regular de una carrera de pregrado impartida por la UMCE. 

b) Postular en las fechas establecidas por el Subdepartamento de Servicios 

Estudiantiles. 

c) Poseer Cartola Hogar del Ministerio de Desarrollo Social actualizada al momento de 

la postulación y pertenecer hasta el noveno decil de ingreso determinado por el 

Registro Social de Hogares. 

d) No poseer becas de mantención y/o alimentación otorgadas por JUNAEB. 

  

Artículo 18°: Para asignar la beca, se priorizará a aquellos estudiantes que, cumpliendo 

con los requisitos de asignación establecidos en los artículos precedentes, presenten mayor 

vulnerabilidad socioeconómica establecida en el Registro Social de Hogares. 

 

Artículo 19°: La Beca de Apoyo Estudiantil se asignará de forma mensual en cuotas iguales 

y sucesivas desde el inicio de las clases lectivas del primer semestre del año en curso hasta 

el cierre de éstas, indicadas en el Calendario Académico, teniendo como tope el mes de 

diciembre. Se podrá extender la vigencia del beneficio en concordancia a las modificaciones 

del Calendario Académico y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria que se 

apruebe para dichos fines. Aquellos casos aprobados vía Comité Técnico podrán contar 

con pago a contar de la fecha de entrega de toda la documentación requerida para la 

evaluación. 

 

Artículo 20°: La Beca será depositada en una cuenta bancaria a nombre del o la 

beneficiada y será pagada hasta los siete días hábiles posteriores al envío de la nómina de 

beneficiarios y beneficiarias a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

Artículo 21°: Corresponderá la supresión del beneficio cuando: 

a) El o la estudiante pierda la calidad de alumno regular posterior a la asignación del 

beneficio. Una vez que vuelva a adquirir dicha calidad (dentro del mismo año 

académico), deberá solicitar a la Asistente Social de su carrera evalúe la  



 

 

b) reasignación del beneficio por medio de un documento escrito o virtual designado 

para ello. 

c) El o la estudiante -posterior a la asignación de la beca de apoyo estudiantil- sea 

asignado con algún beneficio de mantención y/o alimentación desde JUNAEB, salvo 

aquellos casos calificados como caso social por el Comité Técnico del 

Subdepartamento de Servicio Estudiantil. 

d) Cuando existan circunstancias impedientes para el funcionamiento de las unidades 

administrativas necesarias para la ejecución de la presente resolución exenta. Para 

tal efecto, la Dirección de Asuntos Estudiantiles deberá informar a la Coordinación 

del Subdepartamento de Servicios Estudiantiles la suspensión general de la entrega 

de beneficios. 

 

TÍTULO IV: DE LA BECA DE COLABORACION. 
 

Artículo 22°: Para optar a la Beca de Colaboración, el postulante deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Ser alumno regular de una carrera de pregrado impartida por la UMCE. 

b) Postular en las fechas establecidas por el Subdepartamento de Servicios 

Estudiantiles. 

c) Poseer Cartola Hogar del Ministerio de Desarrollo Social actualizada al momento de 

la postulación y pertenecer hasta el sexto decil de ingreso determinado por el 

Registro Social de Hogares. 

d) No poseer becas de mantención y/o alimentación otorgadas por JUNAEB. 

e) Presentar un promedio de notas correspondiente al año anterior igual o mayor a un 

5.5. En caso de no contar con notas por postergación académica aprobada por 

resolución, se considerarán los últimos dos semestres cursados previo a dicho 

trámite. 

f) Estar cursando desde el segundo año de la carrera en adelante. 

g) Contar con carga académica. 

h) No haber sido sancionado disciplinariamente por infracción a los reglamentos de la 

Institución en el año anterior que solicita el beneficio. 

i) Declaración de compatibilidad entre la beca de colaboración y la carga académica 

inscrita. 

 

Artículo 23°: Para asignar la Beca de Colaboración se utilizará un ranking, cuyo fin es 

canalizar la entrega del beneficio entre aquellos estudiantes que presenten mayor 

vulnerabilidad socioeconómica y mayor rendimiento académico. 

 

Se considerará como indicador de vulnerabilidad socioeconómica, el tramo de ingresos 

establecido en el Registro Social de Hogares, determinado por el Ministerio de Desarrollo 

Social. A su vez, se considerará como indicador de rendimiento académico el Promedio 

simple de notas del año anterior (Σ Notas de ambos semestres / Σ Cursos). En el caso de 

existir empate de posición se considerará el Promedio ponderado (Σ Nota * Créditos / Σ 

Créditos). 

 

En caso de generarse un cupo por renuncia de algún o alguna estudiante preasignada o 

asignada se procederá a contactar al estudiante que tenga la posición siguiente en el 

ranking de asignación. 

 

 

Artículo 24°: La Beca de Colaboración es una ayuda económica que contribuye a la 

formación profesional del beneficiario, que se entrega a un estudiante, por la ejecución de 

16 horas mensuales en tareas dentro de la Universidad, en modalidad presencial o virtual.  

 

Artículo 25°: En caso de que existan imprevistos debidamente justificados que no permitan 

la ejecución de la totalidad de las horas mensuales, el o la estudiante, deberá presentar la 



 

 

documentación necesaria a la Asistente Social de la carrera quien a su vez deberá remitirla 

a Coordinación para determinar si procede o no el pago de la beca correspondiente al mes 

en curso. 

 

Artículo 26°: Con respecto a la tarea a colaborar deberá contener las siguientes 

características: 

- Debe ser una tarea que pueda ser realizada por una o un estudiante de cualquier 

carrera. 

- Debe tener una duración de 16 horas mensuales. 

- Debe tener flexibilidad en horario para que sea compatible con los estudios 

académicos. 

- Debe ser inscrita dentro del plazo y forma definida por el Subdepartamento de 

Servicio Estudiantil. Una vez recepcionada la inscripción de la tarea, serán las y los 

estudiantes quienes elijan un lugar de trabajo para hacer efectiva su beca, por tanto, 

esta inscripción no es vinculante. 

- Deberá asignarse un supervisor de la unidad donde prestará la colaboración, que 

vele por el cumplimiento de las horas definidas en este reglamento. 

 

 

Artículo 27°: La Beca de Colaboración se asignará de forma mensual en cuotas iguales y 

sucesivas desde el comienzo hasta el cierre de las actividades lectivas indicadas en el 

Calendario Académico, teniendo como tope el mes de diciembre. Se podrá extender la 

vigencia del beneficio en concordancia a las modificaciones del Calendario Académico y de 

acuerdo con la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines. 

 

Artículo 28°: La colaboración deberá realizarse con el mayor esmero conforme a los plazos 

y tareas que se requieren en la respectiva unidad académica o administrativa en la que se 

necesiten dichas colaboraciones. El estudiante beneficiario deberá usar la información 

recogida en la tarea, sólo para los fines de la universidad y no se podrá divulgar, salvo 

autorización expresa de la autoridad universitaria. 

 

Artículo 29°: Será deber del becado o becada enviar en formato digital al Subdepartamento 

de Servicio Estudiantil el registro de horas trabajadas debidamente firmado y timbrado por 

el o la supervisora a más tardar el día 30 de cada mes.  Sólo con la recepción conforme sin 

observaciones se dará curso a la solicitud de pago. 

 

Artículo 30°: La Beca será depositada en una cuenta bancaria a nombre del o la 

beneficiada y será pagada dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente, una 

vez enviada la nómina de beneficiarios y beneficiarias a la Dirección de Administración y 

Finanzas. 

 

Artículo 31°: Corresponde la supresión del beneficio cuando: 

a) El estudiante pierda la calidad de alumno regular posterior a la asignación del 

beneficio. En este caso, deberá postular nuevamente al beneficio en las fechas 

establecidas para ello. 

b) El estudiante es objeto de una medida disciplinaria. 

c) Existan circunstancias impedientes para el funcionamiento de las unidades 

administrativas necesarias para la ejecución de la presente resolución exenta. Para 

tal efecto, la Dirección de Asuntos Estudiantiles deberá informar a la Coordinación 

del Subdepartamento de Servicio Estudiantil sobre la suspensión de la entrega de 

beneficios. 

d) El o la estudiante no de cumplimiento a las horas establecidas en el presente 

reglamento sin previa justificación a la Asistente Social de la carrera. 

e) Sea el o a la estudiante asignado/a quien decida poner fin a su labor por cualquier 

razón. 

 



 

 

TÍTULO V: DE LA BECA DE EMERGENCIA. 
 
Artículo 32°: Para optar a la Beca de Emergencia, el postulante deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Ser alumno regular de una carrera de pregrado impartida por la UMCE. 

b) Completar el formulario de solicitud del beneficio adjuntando la documentación 

necesaria para respaldar la emergencia y situación socioeconómica solicitada por 

la Asistente Social del Subdepartamento de Servicio Estudiantil. 

c) Contar con carga académica en el semestre que solicita la beca. 

 

Artículo 33°:Una vez analizada la solicitud, deberá presentarse un Informe Social al Comité 

Técnico de Asistentes Sociales para su evaluación. 

 

Artículo 34°: El Comité Técnico determinará el monto a asignar de acuerdo con la solicitud 

del o la estudiante, el presupuesto aprobado y la situación presentada teniendo como tope 

máximo un ingreso mínimo mensual establecido en la normativa nacional salvo situaciones 

presentadas como caso social o situación excepcional que requieran de un apoyo 

monetario mayor debido a la naturaleza de la solicitud. En este último caso deberá ser 

autorizada por la Coordinación del Subdepartamento de Servicio Estudiantil en base a los 

fundamentos presentados por la Asistente Social y aprobados por el Comité Técnico.  

 

En el caso que el Comité Técnico -de acuerdo con los fundamentos y antecedentes- 

considere la necesidad de asignar un monto superior a dos ingresos mínimos deberá contar 

con la autorización de la Dirección de Asuntos Estudiantil. 

 

Artículo 35°: La beca podrá asignarse como máximo una vez durante el año académico, 

salvo aquellas situaciones excepcionales o clasificadas como caso social. 

 

Artículo 36°: En el caso de ser aprobada la solicitud se deberá enviar Informe Social de la 

situación más los respaldos que dieron origen a ella a la Coordinación del Subdepartamento 

de Servicio Estudiantil quien emitirá solicitud de pago, sin acto administrativo,  a la Dirección 

de Asuntos Estudiantiles. 

 

Artículo 37°: La Beca será depositada en una cuenta bancaria a nombre del o la 

beneficiada y será pagada en los cinco días hábiles posteriores al envío de la nómina de 

beneficiarios y beneficiarias a la Dirección de Administración y Finanzas.  

 

TÍTULO VI: DE LA BECA DE TRANSPORTE. 
 

Artículo 38°: Para optar a la Beca de Transporte, el postulante deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Ser alumno regular de una carrera de pregrado impartida por la UMCE. 
b) Postular en las fechas establecidas por el Subdepartamento de Servicios 

Estudiantiles. 
c) Poseer Cartola Hogar del Ministerio de Desarrollo Social al momento de la 

postulación y pertenecer hasta el sexto decil de ingreso determinado por el Registro 
Social de Hogares. 

d) Acreditar domicilio mediante Registro Social de Hogares. 
e) Tener domicilio familiar en una región distinta de la Metropolitana o bien acreditar el 

uso de transporte rural para traslado hacia y desde la universidad lo que se validará 
mediante el sello holográfico del año vigente en la Tarjeta Nacional Estudiantil.  

f) Contar con al menos una asignatura inscrita.  
 

 

Artículo 39°: Para la asignación de la Beca de Transporte, se priorizará: 

 En primer lugar, a aquellos estudiantes de región distinta a la Metropolitana que, 

cumpliendo con los requisitos de asignación establecidos en los artículos 



 

 

precedentes, presenten mayor vulnerabilidad socioeconómica establecida en el 

Registro Social de Hogares.  

 En segundo lugar, se dará prioridad a estudiantes que provengan de provincias 

distintas a la de Santiago y que presenten mayor vulnerabilidad socioeconómica. 

 

Artículo 40°: La Beca será depositada en una cuenta bancaria a nombre del o la 

beneficiada y será pagada por única vez durante el segundo semestre del año en curso.  

 

TÍTULO VII: DEL FUNCIONAMIENTO DE UN COMITÉ TÉCNICO Y SANCIÓN DE 
CASOS SOCIALES. 
 

Artículo 41°: Se conformará un comité Técnico, dentro del Subdepartamento de Servicios 
Estudiantiles, que tiene como objetivo exponer ante el equipo de profesionales casos 
sociales o situaciones excepcionales que requieran evaluación social conjunta. 
 
Artículo 42°: El Comité Técnico estará conformado por el equipo de Asistentes Sociales 
del Subdepartamento de Servicios Estudiantiles. Este Comité Técnico podrá invitar de 
forma permanente o temporal a sus sesiones ordinarias o extraordinarias a cualquier 
profesional del interior o exterior de la universidad que considere necesario, con voz y sin 
derecho a voto. Se requerirá al menos tres asistentes sociales para poder sesionar. 
 
Artículo 43°: El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Evaluación de casos sociales. 
b) Evaluación de situaciones excepcionales. 
c) Otras situaciones que requieran evaluación del Comité. 

 
Se entenderá como caso social aquella situación especial o extraordinaria -debidamente 
acreditada- que aqueje a un o una estudiante y requiera ser evaluada para dar una 
respuesta integral a la problemática social expuesta. 
 
Se entenderá como evaluación de caso social, aquella intervención social que incluya la 
comprensión de la individualidad de las y los estudiantes (características y recursos) y su 
relación con el entorno socio-familiar de manera simultánea; requiriendo acción directa o 
indirecta del o la profesional de Trabajo Social con el objeto de mejorar su bienestar. 
 

Se entenderá como situación excepcional, todas aquellas situaciones que requieran 
evaluación profesional grupal como por ejemplo autorización de beneficios incompatibles 
por reglamento, postulaciones fuera de plazo con causas justificadas, continuidad de 
beneficios, entre otras. 
 
Artículo 44°: Sobre la formalidad de las solicitudes de situación excepcional o caso social: 

a) Ser solicitado por escrito por el o la estudiante mediante el instrumento que cada 

año el Subdepartamento de Servicio Estudiantil disponga para ello. 

b) Concretar entrevista con la Asistente Social de la carrera con el objeto de 

esclarecer la documentación a presentar. 

c) Se deberá adjuntar la documentación pertinente solicitada por la Asistente Social 

de la carrera que permita validar y acreditar la situación social planteada. 

Cada Asistente Social del equipo tendrá un voto incluido quien presente la situación. Se 
aprobarán aquellos casos sociales o situaciones excepcionales que cuenten con mayoría 
simple de votos a favor. 
Todos los casos sociales o situaciones evaluadas y aprobadas por el Comité Técnico 
deberán quedar respaldadas en el expediente digital del estudiante mediante un Informe 
Social los cuales deberán también ser enviados a Coordinación para las gestiones 
posteriores. 
Artículo 45°: Las profesionales del equipo que requieran citar a comité para 
presentar un caso social deberán comunicarlo con antelación a la Coordinación del 
Servicio quien deberá convocar. 
 
Artículo 46°: El Comité Técnico dejará constancia en un acta de lo que ocurra en cada 
sesión. 
 



 

 

TÍTULO VIII: DERECHOS Y DEBERES DE LAS Y LOS ESTUDIANTES EN EL PROCESO 
DE ASIGNACIÓN DE BECAS. 
 
Artículo 47°: Es derecho del o la estudiante: 
 

 Recibir un trato respetuoso en todo momento. 

 Solicitar y recibir información oportuna sobre su situación personal en las distintas 
etapas del proceso de postulación y asignación de resultados. 

 
Artículo 48°: Es deber del o la estudiante: 
 

 Dar un trato respetuoso en todo momento. 

 Informarse oportunamente sobre los procesos y plazos establecidos por el 
Subdepartamento de Servicios Estudiantil. 

 Presentar documentación fidedigna y acorde a lo solicitado para cada convocatoria. 

 Autorizar al Subdepartamento de Servicio Estudiantil a efectuar la notificación del 
resultado de la postulación en medios físicos y/o electrónicos que se dispongan.    

 Autorizar al Subdepartamento de Servicio Estudiantil a efectuar los ajustes de pagos 
que correspondan, en los casos que el Servicio lo determine, para el año en curso 
o procesos subsiguientes por pérdida de calidad de alumno regular.  
 

Artículo 49°: El presente reglamento empezará a regir y aplicarse a contar de la total 
tramitación de la Resolución Exenta que lo apruebe. 
 
 
Artículo 50°: Derogase la Resolución Exenta N°101342/2017 de fecha 07 de noviembre de 
2017, que aprobó el Reglamento General de Becas para alumnos de pregrado, 
reemplazándose por el presente.  
 
 
 
ANEXOS: 
 
 
 
 

Declaración Jurada Simple  

BECA DE COLABORACIÓN UMCE 

 
 
Yo, 

________________________________________________________________________

___, Rut N°__________________________________________ estudiante de la carrera 

________________________________________________________________________

_______ por medio del presente documento, vengo en declarar que no poseo 

incompatibilidad entre la beca de colaboración y la carga académica inscrita. 

 

Asimismo, declaro haber leído la normativa que regula la Beca de Colaboración y acepto 

las condiciones de postulación y asignación. 

 
 
 

_________________________________  

FIRMA  



 

 

 

 

Fecha: ______________________________ 

 
 
 
 
 
 

 

 

REGISTRO HORAS DE TRABAJO BECA DE COLABORACIÓN 

 
NOMBRE ESTUDIANTE  

RUT  

CARRERA  

MES TRABAJADO  

NOMBRE RESPONSABLE  

FIRMA  
 
 
 
 
 
 
 

TIMBRE  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DIA I N G R E S O S A L I D A TOTAL DE HORAS 

TRABAJADAS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL AL MES (HORAS)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Declaración Jurada Simple  

BECA DE COLABORACIÓN UMCE 

 

Yo, ______________________________________________________________________, Rut 

N°__________________________________________ estudiante de la carrera 

_______________________________________________________________________________ 

por medio del presente documento, acepto que la colaboración deberá realizarse con el mayor 

esmero conforme a los plazos y tareas que se requieren en la respectiva unidad académica o 

administrativa a la que se necesitan dichas colaboraciones. El estudiante beneficiario deberá usar 

dicha información recogida en la tarea, sólo para los fines de la universidad y no se podrá divulgar, 

salvo autorización expresa de la autoridad universitaria.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________  

FIRMA  

 

 

Fecha: ______________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
2- Impútense los gastos que irrogue la ejecución de la presente Resolución Exenta al 
ítem del presupuesto correspondiente de la Universidad del año en que se otorgue el 
beneficio.  

 

Anótese, Comuníquese y Regístrese. 

 
 
 
 
 
 

  ELISA ARAYA CORTEZ 
   RECTORA 
 
 
 
 
 

CRM/drg 
DISTRIBUCIÓN: 

 DIRECCIÓN DE ASUNTOS ESTUDIANTILES  

 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 SUBDEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESTUDIANTILES   

 ARCHIVO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO CORVALAN REYES  

SECRETARIO GENERAL 
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